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como sucede con el mencionado juicio de suficiencia de las facultades 
representativas.

6. Por cuanto antecede, esta Dirección General entiende que, a la 
vista de la calificación impugnada, pueden existir causas que justifiquen 
la apertura de un expediente disciplinario conforme al artículo 313, apar-
tados B).k) de la Ley Hipotecaria, pues el Registrador procede en dicha 
calificación en sentido materialmente contrario al reiterado criterio de 
este Centro Directivo en las sucesivas resoluciones por las que ha resuelto 
recursos frente a calificaciones negativas que tienen como objeto la apli-
cación del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y que son 
citadas en la presente, entre ellas las de 21, 22 y 23 de febrero, 1 de abril 
y 4 de mayo de 2005 que estimaron recursos interpuestos contra califica-
ciones del propio Sr. Arnáiz Eguren).

7. Por último, por lo que se refiere a las alegaciones vertidas por el 
Notario recurrente sobre la calificación del Registrador sustituto, cabe 
recordar que el presente recurso únicamente puede tener como objeto la 
calificación del Registrador sustituido («a los efectos de interposición del 
recurso frente a la calificación del Registrador sustituido», establece la 
regla 5.ª del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria), lo que debe entenderse 
sin perjuicio de que, ante la calificación del Registrador sustituto que 
confirma la calificación emitida por el Registrador sustituido –demostra-
tiva, como ha quedado expuesto, de la actitud injustificada y deliberada-
mente rebelde del Registrador al cumplimiento no sólo de la propia Ley 
sino de la doctrina contenida en las numerosísimas Resoluciones de este 
Centro Directivo–, proceda estimar que por la vía oportuna puedan existir 
causas que justifiquen la apertura de un expediente disciplinario también 
contra el Registrador sustituto conforme al artículo 313, apartados B).k) 
de la Ley Hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de noviembre de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20592 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General del Catastro, por la que se publica el Conve-
nio celebrado con el Ayuntamiento de Miguel Esteban.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Miguel Esteban un Convenio de colaboración en materia de 
Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Director General del Catastro, 

Jesús Salvador Miranda Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos 
(Dirección General del Catastro) y el Ayuntamien to de Miguel 

Esteban, de colaboración en materia de gestión catastral

Reunidos en la ciudad de Toledo, a 15 de noviembre del año 2007.

De una parte: Doña Blanca de Castro Mesa, Delegada de Economía y 
Hacienda de Toledo, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas 
por Resolución de 25 de octubre de 2000, de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, por la que se delegan determinadas facultades en los Delega-
dos de Economía y Hacienda (BOE núm. 279, de 21 de noviembre).

De otra parte: Don Pedro Casas Jimenez, Alcalde-Presidente del 
Ayunta miento de Miguel Esteban, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, (BOE n.º 80 de 3 de abril).

EXPONEN

Primero.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado mediante Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece 
en su artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobilia-
rio y la difusión de la información catastral es competencia exclusiva del 
Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catastro, directamente 
o a través de las distintas fórmulas de colaboración que se establezcan con 
las diferentes Administraciones, Entidades y Corporaciones Públicas.

Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las 
funciones relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás 
actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario.

Segundo.–El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desa-
rrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo regula, entre otras cues-
tiones, la colabora ción en la gestión del Catastro entre la Administración 
del Estado y las Entidades Locales, fijando el marco al que deben suje-
tarse los convenios que, sobre esta materia, se suscri ban, así como el 
régimen jurídico específico de los mismos.

Tercero.–El Ayuntamiento de Miguel Esteban, en fecha 11 de julio de 2007, 
solicitó a través de la Gerencia de Castilla La Mancha –Toledo, a la Direc-
ción General del Catastro, la formaliza ción del presente Convenio de 
colaboración.

Cuarto.–El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobilia ria de Toledo, 
en sesión celebrada el 26 de septiembre de 2007, informó favora blemente 
la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido en el 
artículo 63.2 del Real Decreto 417/2006.

Quinto.–La Dirección General del Catastro ha estimado la conveniencia 
de la suscripción del presente Convenio, en fecha 1 de octubre de 2007, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 63.1 del Real Decreto 417/2006.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Es objeto del presente Convenio la 
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la 
Gerencia del Catastro de Castilla La Mancha –Toledo (en adelante Geren-
cia), y el Ayuntamiento de Miguel Esteban para el ejercicio de las funcio-
nes de gestión catastral cuyo contenido y régimen jurídico figuran especi-
ficados en las cláusulas siguientes, sin perjuicio de la titularidad de las 
competencias que, en la materia objeto del Convenio, corresponden a la 
Dirección General del Catastro.

Segunda. Tramitación de los expedientes de alteraciones de orden 
físico y económico.–En régimen de encomienda de gestión, según esta-
blece el artículo 64 del Real Decreto 417/2006, se atribuyen a la Entidad 
Local las funciones de tramitación de los expedientes de alteraciones de 
orden físico y económico que se formalicen en los modelos 902 N, 903 N 
y 904 N, aprobados por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 
fecha 19 de octubre de 2006 (BOE núm. 273, de 15 de noviembre).

Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en 
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles de naturaleza urbana (modelos 902 N, 903 
N y 904 N) y traslado a la Gerencia.

b) Comprobación de la documentación presentada relativa a datos 
físicos, jurídicos o económicos de los bienes inmuebles declarados, con 
realización de trabajos de campo, en su caso.

c) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el 
cumplimiento de las funciones pactadas en el presente Convenio. Los 
requerimientos no atendidos deberán ser remitidos a la Gerencia de 
forma individualizada.

d) En materia de colaboración en el mantenimiento catastral:

Elaboración y entrega de la documentación relativa a los datos físicos, 
comprendiendo entre estos los datos gráficos, económicos y jurídicos de 
los bienes inmuebles para que la Gerencia pueda efectuar la valoración de 
los mismos tanto en el caso de nuevas incorporaciones (altas u omisio-
nes) como de modificaciones en los ya existentes (reformas, segregacio-
nes, divisiones, agrupaciones y agregaciones), en los soportes y formatos 
informáticos establecidos por la Dirección General del Catastro

Este intercambio de información se realizará utilizando medios tele-
máticos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección General 
del Catastro que garantizarán la autenticidad, integridad, confidenciali-
dad y no repudio de los envíos. A tal efecto, la Entidad Local deberá dis-
poner de una dirección de correo electrónico destinada a tal fin y acceso 
a Internet. En tanto no se implante este sistema se podrán realizar los 
envíos a través de soportes magnéticos convencionales.
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La actualización cartográfica se realizará conforme a lo dispuesto a 
continuación:

Cuando no se disponga de cartografía digitalizada, se reflejarán las 
alteraciones en soporte papel y se remitirá a la Gerencia las alteraciones 
gráficas producidas como consecuencia de los expedientes tramitados en 
virtud de lo dispuesto en el presente convenio en los soportes y formatos 
informáticos establecidos por la Dirección General del Catastro (FXCC). 
Cuando existan construcciones, se aportará plano de distribución de cada 
una de las distintas plantas del inmueble, acotado y a las escalas expresa-
mente indicadas. En el caso de viviendas unifamiliares, se considera 
suficiente el plano de planta general.

Cuando se disponga de cartografía digitalizada, la alteración gráfica se 
realizará sobre la misma con el fin de asegurar la identidad geométrica y se 
remitirá a la Gerencia la información referente a las parcelas o locales que 
han sufrido modificaciones, conforme a lo dispuesto en el punto anterior.

e) En materia de elaboración de Estudios de Mercado y Ponencias 
de Valores:

Remisión a la Gerencia de los datos y documentación necesarios rela-
tivos al planeamiento urbanístico municipal.

Colaboración en la obtención de valores del mercado inmobiliario en 
las zonas y tipos de inmuebles solicitados por la Dirección General del 
Catastro.

f) Notificación a los interesados de los acuerdos de fijación de los 
valores catastrales por altas y demás alteraciones adoptados por la 
Gerencia, que deberá asumir permanentemente el control de todo el pro-
ceso que comporta dicha notificación.

g) Las actuaciones de información y asistencia al contribuyente en 
relación con las anteriores materias.

h) Remisión a la Gerencia de un estado informativo en el que contengan 
los datos estadísticos relativos al número de expedientes tramitados por la 
Entidad Local en virtud de este convenio, con indicación expresa de aquellos 
que figuren como documentos entrados, pendientes y resueltos. Asimismo, 
deberá hacerse mención a aquellos que hayan sido reclasificados.

La citada información tendrá carácter mensual y será remitida a la 
Gerencia en los diez primeros días de cada mes conforme al modelo que 
se adjunta en el Anexo.

Tercera. Colaboración en la recepción de documentación.–En rela-
ción con las declaraciones de alteraciones catastrales que se presenten en 
el Ayuntamiento, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 417/2006, 
dicho Ayuntamiento se compromete a colaborar en las siguientes actua-
ciones:

a) Asistir a los contribuyentes en la cumplimentación de las declara-
ciones de alteraciones catastrales.

b) Remitir a la Gerencia toda la documentación precisa para la tra-
mitación de las alteraciones catastrales.

Cuarta. Carta de servicios del catastro.–El Ayuntamiento adoptará 
las medidas que considere necesarias en orden a la correcta realización 
de las funciones de gestión catastral, cuyo contenido y régimen jurídico 
figuran especificados en el presente convenio, de acuerdo con los com-
promisos de calidad contenidos en la Carta de servicios del Catastro 
actualizada por Resolución de la Subsecretaría, de 19 de marzo de 2007, o 
los que tenga vigentes la Dirección General del Catastro. En especial, 
deberá establecer un servicio de recepción y atención de las quejas y suge-
rencias que se pudieran presentar por los ciudadanos ante el Ayuntamiento 
con motivo de los compromisos asumidos en el presente Convenio, 
debiendo dar traslado de las mismas a la Gerencia a efectos informativos.

En todo caso, la actuación del Ayuntamiento se ajustará a la programación 
del Plan de Objetivos y de Actuaciones de la Dirección General del Catastro, en 
virtud de lo establecido en el artículo 64.5 del Real Decreto 417/2006.

Quinta. Protección de datos de carácter personal.–El Ayuntamiento, 
en el ejercicio de las funciones previstas en el presente convenio, ade-
cuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, al texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario y al Real Decreto 417/2006.

El Ayuntamiento tendrá la consideración de «encargado del trata-
miento» y el acceso a la información catastral de carácter personal nece-
saria para la prestación de los servicios objeto de este convenio no supon-
drá «comunicación de datos», a efectos de lo dispuesto en la citada Ley 
Orgánica 15/1999.

El tratamiento de la referida información será realizada únicamente 
por personal del Ayuntamiento debidamente autorizado por el mismo, sin 
perjuicio de la posibilidad de contratación de los trabajos objeto del con-
venio con empresas especializadas, en cuyo caso, el Ayuntamiento hará 
constar expresamente que la empresa contratista debe ajustarse al mismo 
régimen de garantías y exigencia de responsabilidad que la propia entidad 
colaboradora encargada del tratamiento de los datos.

En todo caso, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones:

a) En el tratamiento de los datos, el Ayuntamiento actuará conforme 
a las instrucciones de la Gerencia, responsable del fichero.

b) El Ayuntamiento adoptará todas aquellas medidas de índole téc-
nica y organizativas que resulten necesarias para garantizar la seguridad 
de los datos de carácter personal, así como para evitar su alteración, pér-
dida, tratamiento o acceso no autorizado.

c) El Ayuntamiento no aplicará ni utilizará los datos de carácter per-
sonal con fines distintos a los que figuran en este convenio, ni los comu-
nicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

d) El Ayuntamiento está obligado a guardar el secreto profesional 
respecto de los datos de carácter personal tratados, aun después de la 
extinción del presente Convenio.

e) La denuncia del convenio por alguna de las partes o el ejercicio de 
las facultades de avocación de las competencias delegadas a que se 
refiere el Real Decreto 417/2006, supondrá la devolución a la Gerencia de 
todos los documentos o soportes informáticos en que pudiera constar 
algún dato de carácter personal, en el plazo de 15 días desde que resulte 
efectiva la denuncia del convenio o la avocación de las competencias 
delegadas.

f) En el caso de que el Ayuntamiento destine los datos a otra finali-
dad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este 
convenio o las obligaciones establecidas en el Real Decreto 417/2006, será 
considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las 
infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

Sexta. Actuaciones de procedimiento.

a) El Ayuntamiento se atendrá, en el ejercicio de las funciones con-
venidas en el Convenio, a las normas técni cas que pudiera impartir la 
Dirección General del Catastro.

En todo caso, cuando el Ayuntamiento decida contratar con alguna 
empresa especializada las actuaciones derivadas del presente Convenio, 
deberá utilizar los pliegos de prescripciones técnicas que, para los distin-
tos trabajos catastrales, tenga establecidos la Dirección General del 
Catastro, y llevar a cabo controles periódicos de los trabajos realizados 
por estas empresas para garantizar un adecuado control de calidad.

b) El Ayuntamiento podrá elaborar sus propios impresos para la 
formalización de las declaraciones catastrales, siempre que los mismos se 
ajusten a la estructura y contenido de los modelos aprobados en la Orden 
de 19 de octubre de 2006 del Ministerio de Economía y Hacienda, cuya 
utilización requerirá autorización expresa de la Delegación de Economía 
y Hacienda.

c) La Gerencia remitirá al Ayuntamiento con la periodicidad que 
determine la comisión mixta de vigilancia y control, establecida en la 
cláusula octava, todas las declaraciones correspondientes a alteraciones 
catastrales objeto del Convenio que se reciban en ella.

d) Con independencia del uso preferente de la Oficina Virtual del 
Catastro, la Gerencia remitirá gratuitamente al Ayuntamiento, cuando así 
lo solicite, y como máximo con una periodicidad anual, la información 
catastral urbana del municipio en los formatos diseñados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, que deberá ser utilizada para los fines del 
presente Convenio, sin perjuicio de su utilización, asimismo, para el ejer-
cicio de sus competencias.

e) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia todas las declaraciones o 
documentos que se refieran a otros tipos de alteraciones no contemplados 
en el objeto del presente Convenio y que se pre senten en sus oficinas.

f) La comisión mixta de vigilancia y control dará previamente su 
conformidad a los impresos que el Ayuntamiento utilice en los requeri-
mientos o notificaciones relativos a las funciones pactadas en este docu-
mento, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud 
del cual se ejercen las indicadas funciones.

g) Tanto el Ayuntamiento como la Dirección General del Catastro 
adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner en 
conocimiento del público el conteni do del presente Convenio, evitando 
en todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesa rios.

h) En relación con las materias objeto del presen te Convenio, la 
Dirección General del Catastro y el Ayuntamiento estarán recíprocamente 
obliga dos a admitir y remitir al órgano competente cuantas actuaciones y 
documentos presenten los administrados.

i) El intercambio de información derivado del ejercicio de las facul-
tades encomendadas en este convenio se realizará utilizando medios 
telemáticos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección 
General del Catastro que garantizarán la autenticidad, integridad, confi-
dencialidad y no repudio de los envíos. En todo caso, la información 
recibida por la Gerencia será objeto del oportuno control de validación, 
especialmente en aquellos que impliquen una modificación de la valora-
ción catastral.

En el supuesto de que se modifiquen por la Dirección General del 
Catastro los formatos de intercambio de información se establecerá un 
período transitorio para que la Entidad colaboradora pueda adaptarse a 
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estos nuevos formatos, con el informe previo de la Comisión Técnica de 
Cooperación Catastral, órgano colegiado de naturaleza administrativa 
dependiente del citado Centro Directivo.

Séptima. Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en 
el artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así 
como en los artícu los 62 y siguientes del Real Decreto 417/2006, por el que 
se desarrolla dicho texto legal.

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, tiene naturaleza jurídico-administrativa, rigién-
dose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados de aquella 
Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula octava de este Convenio, 
para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum-
plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribuna-
les del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica la 
transferencia de medios materia les y personales, ni comportará contrapresta-
ción económica alguna por parte de la Dirección General del Catastro al 
Ayuntamiento.

d) Sin perjuicio de las facultades de organiza ción de sus propios 
servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto 
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento y en ningún 
caso podrá delegar o encomendar en otra entidad las funciones de cola-
boración asumidas en este documento.

Octava. Comisión Mixta de Vigilancia y Control.–Se constituirá 
una comisión mixta de vigilancia y control que, formada por tres miem-
bros de cada parte, será presidida por el Gerente o el funcionario en quien 
delegue y que, con independencia de las funciones concretas que le asig-
nen las demás cláusulas de este Convenio y, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 417/2006, resolverá las cuestiones que se 
planteen en cuanto a su interpretación y cumplimiento.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de con-
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformi-
dad con lo señalado en el apartado a) de la cláusula sexta. Igualmente, 
informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad a la 
adjudicación del contrato.

La comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias 
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al 
efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peti-
ciones de los demás miembros. En todo caso, la comisión mixta de vigi-
lancia y control se reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar 
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las 
directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Novena. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente Conve-
nio, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Real Decreto 
417/2006, entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia 
inicial hasta el 31 de diciembre de 2007 y prorrogándose tácitamente por 
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el pre-
sente convenio podrá suspenderse, de mutuo acuerdo, por un periodo no 
superior a tres meses.

 El transcurso de este plazo sin que se produzca su funcionamiento, 
causará la anulación automática del mismo.

El Convenio podrá suspenderse, según lo establecido en el artículo 66 
antes mencionado, de mutuo acuerdo y por un plazo no superior a un año 
cuando concurran circunstancias técnicas, presupuestaria o de cualquier 
otra índole que así lo justifiquen.

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 
Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 
comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 
el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 
en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la denuncia, 
se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que 
la comisión mixta de vigilancia y control procurará el acuerdo entre las 
partes. De no producirse este acuerdo, quedará extinguido el convenio 
una vez transcurrido el período de consultas.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expe-
dientes en tramitación serán resueltos por la Diputación, salvo que la 
Gerencia estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes 

pendientes con independencia del estado de tramitación en que se 
encuentren.

Cláusula adicional.–Con carácter complementario a las obligaciones 
estableci das en el presente Convenio, el Ayunta miento se compromete a 
entregar a la Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la 
gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes 
a su término municipal y los establecidos en el artículo 69 del Real 
Decreto 417/2006.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–La Delegada 
de Economía y Hacienda de Toledo, Blanca de Castro Mesa y el Alcalde-
Presi dente del Ayuntamiento de Miguel Esteban, Pedro Casas Jiménez.

ANEXO 1

Establecimiento de puntos de información catastral

El Ayuntamiento se compromete a prestar el servicio de acceso elec-
trónico a la información catastral mediante el establecimiento de uno o 
varios Puntos de Información Catastral en su término municipal, en las 
condiciones establecidas en el artículo 72 del Real Decreto 417/2006 y en 
la Resolución de la Dirección General del Catastro de 29 de marzo de 2005 
(BOE n.º 109, de 7 de mayo).

Los Puntos de Información Catastral permitirán la consulta y certifica-
ción telemática de la información incorporada a la Base de Datos Nacio-
nal del Catastro y serán gestionados por el Ayuntamiento mediante el 
acceso a la Oficina Virtual del Catastro, previo consentimiento del ciuda-
dano que solicite la prestación del servicio.

ANEXO 2

Actuaciones de notificación de los valores catastrales

El Ayuntamiento se compromete por el presente Convenio, siempre 
que ello sea requerido por la Dirección General del Catastro, a la realiza-
ción de la notificación individual de los valores catastrales derivados de 
los procedimientos de valoración colectiva de carácter general o parcial 
que pudieran realizarse en dicho municipio, en los términos establecidos 
en el artículo 29 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Esta colaboración podrá llevarse a efecto, alternativamente, mediante:

1.º Abono por el Ayuntamiento del cien por ciento del coste de la 
entrega de las notificaciones.

2.º Las siguientes actuaciones, que se desarrollarán en régimen de 
encomienda de gestión.

a) El Ayuntamiento realizará las citadas notificaciones en los impre-
sos que a tal fin sean facilitados y cumplimentados por la Gerencia con los 
datos catastrales y valores resultantes de los procedimientos de valora-
ción colectiva, con medios propios o bien mediante la contratación con 
terceros. Dicha contratación con terceros, caso de producirse, habrá de 
ajustarse a los requisitos establecidos en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales, y 
normativa de desarrollo. En el caso de contratación con empresas, el 
Ayuntamiento abonará el cien por cien del coste del servicio.

b) Las notificaciones se realizarán en el domicilio del interesado por 
cualquier medio que permita tener constancia de su realización. Los noti-
ficadores, debidamente acreditados, deberán levantar acta de su actua-
ción recogiendo los hechos acaecidos durante la misma.

c) En los supuestos en los que no sea posible entregar a los interesa-
dos la notificación individual de valores catastrales, habiéndose intentado 
en tiempo y forma, el Ayuntamiento remitirá a la Gerencia con la antela-
ción suficiente dichas notificaciones junto con las actas en las que se 
recojan los hechos acaecidos y relación de todos los titulares catastrales 
que no hayan podido ser notificados.

d) La Gerencia asumirá, en todo momento, la dirección y el control 
de todo el proceso de notificación, frecuencia de entrega y reparto de 
notificaciones y demás elementos esenciales relativos a la distribución.

ANEXO 3

Actuaciones de atención al público en el procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general

El Ayuntamiento se compromete por el presente Convenio, siempre 
que ello sea requerido por la Dirección General del Catastro, a la cesión 
temporal de sus propios locales con la finalidad de llevar a cabo la aten-
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ción al público como consecuencia de la valoración colectiva de carácter 
general o parcial que pudieran realizarse en dicho municipio.

Asimismo, el Ayuntamiento pondrá a disposición de la Gerencia perso-
nal de dicho Ayuntamiento que coadyuve en las tareas concretas de aten-
ción al público.

Dicha colaboración se desarrollará en régimen de encomienda de ges-
tión, bajo la dirección del personal de la Gerencia responsable del funcio-
namiento de la oficina de atención al público. 

 20593 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera, por la que 
se dispone la emisión en el mes de diciembre de 2007, de 
Obligaciones del Estado al 4,0 por 100, vencimiento 31 de 
enero de 2010 y se convoca la correspondiente subasta.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/19/2007, de 11 
de enero, ha autorizado a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera a emitir Deuda del Estado durante el año 2007 y el mes de 
enero de 2008 y ha regulado el marco al que deberán ajustarse las emisio-
nes, señalando los instrumentos en que podrán materializarse, entre los 
que se encuentran los Bonos y Obligaciones del Estado denominados en 
euros, y estableciendo los procedimientos y normas de emisión, que bási-
camente son una prórroga de los vigentes en 2006.

En virtud de dicha autorización, la Resolución de 17 de enero de 2007 
de esta Dirección General reguló el desarrollo y resolución de las subas-
tas de Bonos y Obligaciones del Estado e hizo público el calendario de 
subastas ordinarias para el año 2007 y el mes de enero de 2008, determi-
nando que, para flexibilizar dicho calendario, el plazo de los valores a 
poner en oferta se fijaría trimestralmente, tras consulta con los Creadores 
de Mercado, en función de las condiciones de los mercados y del desarro-
llo de las emisiones durante el año.

Para cumplimiento del calendario anunciado por esta Dirección Gene-
ral respecto de la Deuda a poner en oferta durante el cuarto trimestre de 
2007, y dada la posibilidad de poner en oferta emisiones que sean amplia-
ción de otras realizadas con anterioridad, se considera conveniente dispo-
ner la emisión y convocar la subasta de un nuevo tramo de la referencia de 
Obligaciones del Estado al 4,0 por 100, vencimiento 31 de enero de 2010, 
emitida inicialmente a diez años y en la actualidad asimilable a Bonos del 
Estado al tener un plazo de vida residual próximo a dos años. La reapertura 
del esta referencia tiene por objeto mejorar su liquidez en los mercados 
secundarios y atender la demanda de valores a ese plazo.

Por otra parte, según se autoriza en el apartado 5.3.2 de la Orden 
EHA/19/2007, se ha considerado oportuno, tras consulta a los Creadores 
de Mercado, no convocar la subasta ordinaria prevista para el día 20 de 
diciembre de 2007, publicada en el calendario del apartado 1. de la Reso-
lución de 17 de enero de 2007.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la citada 
Orden EHA/19/2007, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer en el mes de diciembre de 2007 la emisión de Obligacio-
nes del Estado denominadas en euros que se indica en el apartado 2. 
siguiente y convocar la correspondiente subasta, que habrá de celebrarse 
de acuerdo con lo previsto en la Orden EHA/19/2007, de 11 de enero, en la 
Resolución de 17 de enero de 2007 de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera y en la presente Resolución.

2. Características de las Obligaciones del Estado que se emiten.

a) El tipo de interés nominal anual y las fechas de amortización y de 
vencimiento de cupones serán los mismos que se establecieron, por esta 
Dirección General, en la Resolución de 15 de abril de 1999 para la emi-
sión de Obligaciones del Estado al 4,0 por 100, vencimiento el 31 de 
enero de 2010, con plazo de vida residual en la actualidad próximo a dos 
años, siendo el primer cupón a pagar, por su importe completo, el de 31 
de enero de 2008.

b) De conformidad con lo previsto en el número 2 de la Orden de 19 
de junio de 1997, las Obligaciones que se emiten tienen la calificación de 
Bonos segregables.

3.  La subasta tendrá lugar el próximo día 13 de diciembre, conforme 
al calendario hecho público en el apartado 1 de la Resolución de 17 de 
enero de 2007. El precio de las peticiones competitivas que se presenten 
a la subasta se consignará en tanto por ciento con dos decimales, el 
segundo de los cuales podrá ser cualquier número entre el cero y el 
nueve, ambos incluidos, y se formulará excupón. A este respecto, el 
cupón corrido de los valores que se ponen en oferta, calculado de la 
forma que se establece en el apartado 5.4.8.3.d) de la Orden EHA/19/2007, 
es el 3,52 por 100.

4. La segunda vuelta de la subasta, a la que tendrán acceso en exclu-
siva los Creadores de Mercado que actúan en el ámbito de los Bonos y 

Obligaciones del Estado, se desarrollará entre la resolución de la subasta 
y las doce horas del segundo día hábil posterior a su celebración, con-
forme a la normativa reguladora de estas entidades.

5. Las Obligaciones que se emitan se pondrán en circulación el día 18 
de diciembre de 2007, fecha de desembolso y adeudo en cuenta fijadas en 
el apartado 1 de la Resolución de 17 de enero de 2007 para los titulares de 
cuentas en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compen-
sación y Liquidación de Valores, S. A. Unipersonal, y se agregarán a la 
emisión reseñada en el apartado 2.a) anterior, teniendo la consideración 
de ampliación de aquélla, con la que se gestionarán como una única emi-
sión a partir de su puesta en circulación.

6.  En el anexo de la presente Resolución, y con carácter informativo 
a efectos de la participación en la subasta, se incluye tabla de equivalen-
cia entre precios y rendimientos de las Obligaciones del Estado cuya 
emisión se dispone, calculada de acuerdo con lo previsto en el apartado 
5.4.8.3.d) de la Orden EHA/19/2007, de 11 de enero.

7. De acuerdo con la autorización del apartado 5.3.2 de la Orden 
EHA/19/2007, y tras consulta a los Creadores de Mercado, se ha conside-
rado oportuno no convocar en el mes de diciembre la subasta ordinaria 
de Obligaciones del Estado prevista, para el día 20, en el calendario publi-
cado en el apartado 1 de la Resolución de 17 de enero de 2007, de esta 
Dirección General.

Madrid, 19 de noviembre de 2007.–La Directora General del Tesoro y 
Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos 
para las Obligaciones del Estado al 4,00 %

vencimiento 31 de enero de 2010

Subasta mes diciembre

(Porcentaje)

Precio excupón Rendimiento bruto (*)  Precio excupón Rendimiento bruto (*)

99,00 4,493  100,30 3,840
99,05 4,468  100,35 3,815
99,10 4,443  100,40 3,790
99,15 4,417  100,45 3,765
99,20 4,392  100,50 3,741
99,25 4,367  100,55 3,716
99,30 4,341  100,60 3,691
99,35 4,316  100,65 3,666
99,40 4,291  100,70 3,641
99,45 4,266  100,75 3,617
99,50 4,241  100,80 3,592
99,55 4,215  100,85 3,567
99,60 4,190  100,90 3,543
99,65 4,165  100,95 3,518
99,70 4,140  101,00 3,493
99,75 4,115  101,05 3,469
99,80 4,090  101,10 3,444
99,85 4,065  101,15 3,419
99,90 4,040  101,20 3,395
99,95 4,015  101,25 3,370

100,00 3,990  101,30 3,346
100,05 3,965  101,35 3,321
100,10 3,940   101,40 3,297
100,15 3,915   101,45 3,272
100,20 3,890   101,50 3,248
100,25 3,865    

 (*) Rendimientos redondeados al 
tercer decimal. 

  20594 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2007, conjunta de la 
Intervención General de la Administración del Estado y 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, por la que se modifica la Circular 
de 18 de febrero de 2002, que regula la operatoria a seguir 
en los traspasos de información contable entre la Admi-
nistración General del Estado y la Agencia Tributaria.

El Convenio de colaboración establecido entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Administración Tributaria Canaria para la 
creación de una ventanilla única aduanera y de importación y exportación 


